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ro 284 de 2009, ante este Juzgado contra la
misma deudora.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social, Ana Victo-
ria Jiménez Jiménez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cidre System Línea 3, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 29 de octubre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.541/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 341 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Arias Iglesias, contra la empresa
“Metalistería Marlo, Sociedad Limitada La-
boral”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Ángel Arias Iglesias, contra “Metaliste-
ría Marlo, Sociedad Limitada Laboral”, por
un importe de 4.448,25 euros de principal,
más 889,65 euros para costas e intereses que
se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la de-
mandada en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos procédase a la ave-
riguación de los mismos, y a tal fin expídanse
los correspondientes oficios y mandamientos
al Ayuntamiento, Servicio de Índices del Re-
gistro de la Propiedad y Delegación de Ha-
cienda para que proceda a retener las cantida-

des que la demandada tuviera pendiente de
devolución.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así lo acuerda, manda y firma su seño-
ría.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Metalistería Marlo, Sociedad
Limitada Laboral”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 30 de octubre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.554/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 328 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Teresa Nozal Ruiz, contra la
empresa “Cidre System Línea 3, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado con
fecha 29 de octubre de 2009 auto despa-
chando ejecución, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña María Teresa Nozal Ruiz, contra la
empresa “Cidre System Línea 3, Sociedad
Limitada”, por un importe de 9.346,19 euros
de principal, más 1.870 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin este-
se a los ya acordados en la ejecución núme-
ro 284 de 2009, que se sigue ante este Juz-
gado contra la misma deudora.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social, Ana Victo-
ria Jiménez Jiménez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cidre System Línea 3, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 29 de octubre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.544/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 270 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Manuel Corrales Cáceres, contra la em-
presa “Signo 4, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado con fecha 23 de octu-
bre de 2009 auto de extinción de la relación
laboral, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Que debo declarar y declaro extinguida la
relación laboral existente entre el deman-
dante don Manuel Corrales Cáceres y la em-
presa demandada “Signo 4, Sociedad Limi-
tada”, con efectos de esta misma fecha,
sustituyendo la obligación de readmisión in-
cumplida por la empresa por una indemni-
zación en cuantía de 17.221,20 euros, de-
biendo abonar asimismo la cantidad total de
5.770,88 euros por el concepto de salarios
de tramitación.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
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de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima magistrada-juez de lo
social Ana Victoria Jiménez Jiménez. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—La
magistrada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Signo 4, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido el presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 23 de octubre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.550/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 272 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Manuel de la Torre Fernández, contra la
empresa “Signo 4, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado con fecha 23 de
octubre de 2009 auto de extinción de la rela-
ción laboral, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Que debo declarar y declaro extinguida la
relación laboral existente entre el deman-
dante don Manuel de la Torre Fernández y la
empresa demandada “Signo 4, Sociedad Li-
mitada”, con efectos de esta misma fecha,
sustituyendo la obligación de readmisión in-
cumplida por la empresa por una indemni-
zación en cuantía de 22.280,85 euros, de-
biendo abonar asimismo la cantidad total de
11.838,78 euros por el concepto de salarios
de tramitación.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así, por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima magistrada-juez de lo
social Ana Victoria Jiménez Jiménez. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—La
magistrada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Signo 4, Sociedad Limitada”,

en ignorado paradero, expido el presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 23 de octubre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.551/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 8 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
María Ángeles Lizcano Casado, contra la
empresa “Motor Sport 2002, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado con
fecha 29 de octubre de 2009 auto de insol-
vencia, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Motor Sport

2002, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 7.440,84
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima magistrada-juez de lo
social doña Ana Victoria Jiménez Jiménez.
Doy fe—La secretaria judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Motor Sport 2002, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 29 de octubre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.545/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 194 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de

don José Antonio Ayén Gutiérrez, don Juan
Blas Escudero Cuenca y don Rubén Feliz
Gómez, contra la empresa “Estructuras de
Hormigón MJ, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado con fecha 29 de junio
de 2009 auto despachando ejecución, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don José Antonio Ayén Gutiérrez (reclama
23.987,64 euros), don Juan Blas Escudero
Cuenca (reclama 27.054,26 euros) y don
Rubén Feliz Gómez (reclama 17.616,72
euros), contra “Estructuras de Hormigón
MJ, Sociedad Limitada”, por un importe to-
tal de 68.658,62 euros de principal, más
13.732 euros para costas e intereses que se
fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
ejecutada en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al Servicio de Índices del Registro
de la Propiedad, Oficina de Consulta Regis-
tral-Averiguación Patrimonial, Agencia Tri-
butaria y Jefatura Provincial de Tráfico.

Líbrese testimonio de la presente resolu-
ción con notificación al Servicio Común de
Notificaciones y Embargos de los Juzgados
de Móstoles al efecto de que por la comisión
judicial se proceda al embargo de bienes de
la ejecutada antes citada, en cuantía suficien-
te para cubrir las cantidades indicadas, por
las cuales se despacha ejecución, pudiéndo-
se solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la
fuerza pública, así como hacer uso de los
medios materiales y personales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se
encuentren los bienes cuya traba se pretende.

Y en su caso se requiera a la ejecutada
para que haga expresa manifestación de sus
bienes o derechos, con la precisión necesa-
ria para garantizar sus responsabilidades.
Deberá, asimismo, indicar las personas que
ostenten derechos de cualquier naturaleza
sobre sus bienes, y de estar sujetos a otros
procesos, concretar los extremos de este o
estos que puedan interesar a la ejecución.

Esta obligación incumbirá, cuando se tra-
te de personas jurídicas, a sus administrado-
res o a las personas que legalmente les re-
presenten; cuando se trate de comunidades
de bienes o grupos sin personalidad, a quie-
nes aparezcan como sus organizadores, di-
rectores o gestores.

En el caso de que los bienes estuvieran
gravados con cargas reales, la ejecutada es-
tará obligada a manifestar el importe del
crédito garantizado y, en su caso, la parte
pendiente de pago en esa fecha, todo ello de
conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 247 de la Ley de Procedimiento Laboral.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.


